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Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

t,e extractos de los acuerdos 
en F a .?s P°r *a Comisión Permanente 

sesión ordinaria celebrada el día 
ue junio de 198u.

p 'G'nsituyóse la Muy Ilustre Comisión 
¿gánente en sesión------  ordinaria en pri- 
sien i Cl?nvocatoria, en la sala consistorial, 
la nr A8 diez horas veinte minutos, bajo 

señor Alcalde, 
tenc¡a V71! de Varanda, con asis- 
MonsJ ®, Concejales señores: don Juan 

a'at ^?sanz3, don Luis Roldan Ibá- 
1 uis n011 .Luis García-Nieto Alonso, don 
iiedo ^SCOn Gao, don Miguel Merino Pi- 
^mili’„ Garlos Lahoz Mustienes, don 
Forcñn oa García, don Isabelo-Alíonso 
^,ascn jeno> don José-Luis Martínez 
ventor a <*°'ia Isabel Pérez Grasa. Inter- 
Mer|0 p fondos municipales, don Luis 
Xavi,,, ,atón, y Secretario general, don 

"le lí Acdro y San GiL
S^n ant • y .aPr°bada el acta de la se- 
vacionc eri?r sin que se formularan obser- 

p s ni rectificaciones a la misma.
n Período oficial se aprobó:

Oficial
paciones de facturas por tra- 

Poració Sumin'stros efectuados a la Cor- 
CorresDn’ C-On la saivedad de una partida 
aUevn|j^ndiente a «Corsan», que pasó a 
n'si'ho estudio de la Comisión de Urba- 

l07nnque se Presentaba por importe 
'.uoo pesetas.

Economía y Finanzas
flores 3r *a Propuesta de anulación de 
^Posit? '•1 rec*bo formulada por el señor

Con referencia a varios cargos.
‘Sadas-'p3r *as siguientes cuentas justí- 

mda; _ 1 resentada por asignación conce- 
Di,.'y^utada por gastos menores de 

cciones de Servicios Industriales; 

presentada por el Tesorero de la Guar
dería infantil «Villacampa»; presentada 
por la Directora de la Biblioteca Pública 
de la ciudad: presentada por el Jefe de) 
Servicio de Notificaciones: presentada por 
la Superiora de la Casa de Socorro, y pre
sentada por la Arquitecto Jefe de Planea
miento. ,

- Acceder a la cancelación y devolución 
de aval prestado por el Banco de Bilbao 
a favor de doña Felisa Vítores Avian 
para responder del pago de la contribu
ción especial por pavimentación de la 
calle Monterregado, respecto a la finca 
número 40.

Propiedades
Devolver a don Enrique Coca la fianza 

complementaria constituida para respon
der del servicio de conservación y entre
tenimiento de alumbrado en barrios ex
tremos de la ciudad, agrupación Oeste.

-Contestar a doña Concepción de la 
Fuente en relación con su solicitud de un 
local en calle San Jorge, antiguo edificio 
de los Hermanos Maristas.

Adjudicar a «Editorial Cometa», S. A.. 
el suministro de pegatinas y carteles para 
la campaña de concienciación ciudadana 
y colaboración con la Policía municipal.

—Conceder autorización a la Comisión 
Interpeñas para celebrar diversos actos de 
carácter festivo popular en nave del an
tiguo cuartel de Palafox.

—Contestar a doña Teresa Duplán An- 
supátegui en relación con su solicitud de 
un local.

—Contestar a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Educación en relación 
con su escrito sobre condiciones urbanís
ticas del solar en polígono «Monsalud» 
para construir un centro de E.G.B.

—Idem ídem a doña María-Teresa Triar
te Martín sobre su petición de un local 
para Asociación de vecinos Lanuza-Casco 
Viejo. . . z .

- Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por don Félix Puig Casasús con
tra acuerdo de la Comisión Permanente 
de 4 de septiembre de 1979 en el que se 
le denegaba su reclamación de indemni
zación por daños causados en sótano y 
bodega en calle Paso, del barrio de Villa- 

mayor, por rotura de tuberías de conduc
ción de agua.

—Considerar subrogado en los derechos 
y obligaciones de la concesión de uso en 
precario de una porción de terreno junto 
a la finca 47-49 de calle Sangenis y que 
figura el de la Comunidad de propietarios, 
a don Valentín Anel Martín.

—Cause baja por fallecimiento en el 
canon de la parcela número 95-69 don 
Jacinto Villaverde, y alta su hijo don José- 
Antonio Villaverde Villaverde.

—Aprobar las tarifas de entrada a los 
baños públicos del Ebro para la temporada 
de 1980, propuestas por el concesionario 
de los mismos don Carlos Soriano Ro
dríguez. , .

—Enajenar por colindancia a don Ger
mán Ochoa Gómez una porción de terreno 
en calle Alcubierre, del barrio de Ca
setas.

Acción y Promoción Social
Comunicar a don Angel Alba Peñáez, 

representante de «Inmobiliaria Berdún», 
sociedad anónima, sobre numeración que 
solicitaba de la finca en calle del Sol.

—Autorizar el gasto importe de la lim
pieza de la guardería infantil «Monsalud» 
y que fue llevado a cabo por la empresa 
«Limpiezas López».

—Autorizar el gasto importe de la ins
pección del depósito para gasóleo C en 
el edificio del centro escolar construido 
en prolongación de la calle Francisco Ca
ballero, y que ha llevado a cabo la De
legación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía.

—Comunicar a don Antonio Montolar 
Lampres, como representante de «Cons
trucciones Montolar», la numeración que 
corresponde a las ca’les que solicitaba en 
su instancia.

—Proceder por los servicios de relacio
nes públicas y protocolo de este Ayunta
miento a la realización de una recepción 
a los asambleístas de la Federación de 
Cine-Clubs.
Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Autorizar a la Compañía Telefónica 
para la instalación de dos semicabinas te
lefónicas en plaza del Pilar, en la parte 
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exterior de los porches del Ayuntamiento.
—Autorizar el abono a don Juan Prat 

Cortés de la cantidad a que asciende el 
importe de los daños sufridos en vehículo 
por desprendimiento de farola sita en 
plaza de San Francisco.

—Conceder licencia para funciona
miento de torre-grúa a don José-Luis 
Tormes Modrego, en plaza de Aragón, 4; 
a don Alfredo Gállego Villacampa, en 
calle Norte, 18-20, y a «Sociedad General 
de Obras y Proyectos», S. A., en avenida 
de las Torres-Gonzalo de Berceo.

Urbanismo
Abonar a «Derribos Salvador», S. L„ 

cantidad por imprevistos en los trabajos 
de demolición y reconstrucción de tapia 
en Vía de San Fernando, 39.

—Quedar enterada de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo sobre devolución de aval de urba
nización.

—Incluir en el Registro público de so
lares a la finca números 2 al 10 de la 
calle Mariano Turmo, de esta ciudad, a 
petición de «Inmobiliaria Martín Aznar», 
sociedad anónima.

—Quedar enterada de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial sobre 
transferencia de licencia de obras en calle 
Antonio Leyva.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Don Pedro 
de Luna, número 22, a petición de don 
Ricardo Lario Olivan.

—Conceder certificado de fin de obra 
para edificio sito en camino de Cnarte, 
número 3, a petición de Alfredo Gállego.

—Conceder licencia de obras para am
pliación de sótano en edificio sito en 
calle A, parcela 10, polígono «Monsalud», 
a petición de don Manuel Asín Gómez.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Requeté Na
varro, a petición de Luis Cólera Ruiz.

—Conceder licencia para modificar pro
yecto en edificio en calle Minas, núm 19, 
a petición de Fernando Perrero Millán.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda y almacén en calle 
Aragón, a petición de Manuel Quílez.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en urba
nización «El Zorongo», a don Miguel Ro
manos Salvador; a don Luis Romanos Sal
vador; a don Eduardo Romanos Salvador 
y a don Pedro Romanos Salvador.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Saturno, del 
barrio de Valdefierro, a petición de Ma
riano Gómez Martín.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Tiro, 11, a 
petición de don Fernando Giménez.

—Estimar el recurso de reposición in
terpuesto por «Aragón Urbana», S. A., 
sobre prórroga de licencia de obras en 
urbanización «San Lamberto».

—Conceder licencia de obras para mo
dificación de proyecto de construcción 
de edificio en calle Coso y otras, a pe
tición de «Inmobiliaria Coso», S. A.

—Conceder certificado de fin de obra 
en edificio en calle Bellavista, 10, a pe
tición de Jesús Lores Lacambra.

—Conceder certificado de fin de obra 
en edificio construido en ca'le Hércules. 9. 
del barrio de Valdefierro, a petición de 
Antonio Ruiz Pinar.

—Idem ídem en edificio en calle Fran
cisco Vitoria, a petición de «Zarco», so
ciedad anónima.

—Desestimar la petición a efectos de 
dar vista de expediente a la Comunidad 

de propietarios de San Juan de la Peña, 
número 15.

—Conceder licencia de obras para mo
dificación de proyecto en edificio en 
calle Monterde, 5-7, a petición de «In- 
gespa».

—Rectificar acuerdo anterior en el sen
tido de conceder prórroga sobre califica
ción provisional en edificio Torrenueva, 
a petición de Pedro Gil Giménez.

—Conceder licencia de obras para cons- 
trución de piscina a petición de Joaquín 
Trasobares.

—Conceder licencia de obras a petición 
de Mercedes Miñana, para reforma de lo
cal en camino de las Torres, 42.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en Capitán Esponera, 7, 
a petición de Aurelio Villanueva.

—Considerar caducada la licencia de 
obras para reforma y ampliación de vi
vienda en calle Lafuente, 30, por haber 
sido derribado el inmueble.

Se aprobó previa declaración de ur
gencia la contratación de tres perforistas, 
con carácter administrativo para la meca
nización de las sanciones municipales im
puestas en materia de tráfico.

Se levantó la sesión a las diez horas 
treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 11 de junio de 1980. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de 
Varanda,

Núm. 6.102

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso, contencioso-adminis 
trativo núm. 194 ele 1980, promovido 
por don Carmelo Cortés Bueno, contra 
resolución de la Dirección General de 
Política Interior, fecha 18 de abril 
de 1980, desestimatoria de recurso de 
reposición interpuesto por el actor 
contra la de 29 de abril de 1978, cjue 
lo excluye del ámbito de aplicación 
del Decreto 670 de 1976, de 5 de marzo, 
sobre pensiones a mutilados de guerra 
que no pueden integrarse en el Cuerpo 
de Caballeros Mutilados de Guerra.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de julio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno. 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.103

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 193 de 1980, promovido 
por don Pedro Báguena Brinquis, con
tra resolución de la Dirección General 
de Política Interior, fecha 22 de abril 
de 1980, desestimatoria de recurso 
interpuesto por el actor contra la de 
29 de abril de 1978, que lo excluye del

ámbito de aplicación del Decreto 6 
de 1976, de 5 de marzo, sobre PenS 
nes a mutilados de guerra que nci 
den integrarse en el Cuerpo de Cañ
ileros Mutilados de Guerra.

Lo que se publica en este periód¡c° 
oficial para conocimiento de las PerS. 
ñas o entidades que puedan estar 
gil imadas como demandadas o coa 
yuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con *. 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
diciembre de 1956, reguladora de es 
Jurisdicción, reformada por la 1" 
1973, de 17 de marzo. «í

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de julio de 1980. — El Secretan' 
José-María Escribano. — Visto buen • 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo-

Núm. 6.104

Por el presente anuncio se hace 
bef que ante esta Sala se ha HpL 
puesto el recurso contencioso-admia 
trativo núm. 195 de 1980, promoví 
por «Zaragoza Urbana», S. A., o®111’ 
acuerdos del Pleno del Excmo. Ayu 
tamiento de Zaragoza, fecha 6 de 
tiembre de 1979, por el que se dejas 
efecto la aprobación inicial del P10'L 
to de servicios de urbanización en - 
rrenos ubicados en el Plan parcial 
polígono núm. 40, formulado P^ngO, 
sociedad actora, y 17 de abril de 
desestimatorio de recurso de reP° 
ción contra aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódi 
oficial para conocimiento de las Perj£. 
ñas o entidades que puedan estar j 
gitimadas como demandadas o coa 
yuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con L 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 21 
diciembre de 1956, reguladora de e» 
Jurisdicción, reformada por la 1*1 
1973, de 17 de marzo. 1

Inmortal Ciudad de Zaragoza a.n 
de julio de 1980. — El Secretar1’ 
José-María Escribano. — Visto bueP ' 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo-

Núm. 6.160

Por el presente anuncio se hace 
ber que ante esta Sala se ha ir?^. 
puesto el recurso contencioso-adm"?^ 
trativo núm. 196 de 1980, promovl j 
por doña María-Presentación San? % 
Amo, contra resolución de la Direce1 „ 
General de Trabajo, fecha 6 de 
de 1980, por la que se estima pn^1.^ 
mente recurso de alzada interp^L 
por Radiotelevisión Española cOrf-.¡r 
la de la Delegación Provincial de 1 
bajo de Zaragoza de 25 de cnpro nnjj. 
rior, dictada en expediente de claS‘ 
cación profesional. J

Lo que se publica en este perió^'S. 
oficial para conocimiento de las Per’p 
ñas o entidades que puedan estar । 
gitimadas como demandadas o 
yuvantes, según lo determinado eñ *6 
artículos 60 v 64, en relación con '» 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
diciembre de 1956, reguladora de c\. 
Jurisdicción, reformada por la W 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a.n, 
de julio de 1980. — El Secreta'1. 
José-María Escribano. — Visto bueP 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo-
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Núm. 6.159

ber01^ el Presente anuncio se hace sa- 
puestn ai ant C est a Sal a .se ha int er " 
traíivM L ,iecuiso contcncioso-adminis- 
Por rnL™- de 1980, promovido comrnC°nSlru,cciones Assuan», S. L„ 
La PiVMCU<!ircOA del Ayuntamiento de 
cha 7s b a de (Zaragoza), fe- 
dando de "¡W de 1979> Por el que, 
¿ahmal artículo 97 del 
racione? í°nr«L B1Cne- de las Corpo" 
camón?! Locales, revierten automáti- 
nicipio o?? pat.rimonio de dicho mu 
lotes ) metros cuadrados de los 
calle rÁnJ 1 í 5' en Eras Altas, hoy 
dicadas ?e?a Franco- Que fueron adjú- 
ta de 7?ai a soc,edad adora en subas- 
acuerdo r6 e-ncro de 1969- contra cuyo 
Posición Ui? mterpuesto recurso de re

to nnÁ desest1mado presuntamente. 
ofic¡ai n SC pub,ica en este periódico 
ñas o para conocimiento de las perso- 
gitirma-P1^3^8 que Puedan estar le- 
Vuvanio S C01?10 demandadas o coad- 
artíe I’ AAgUn ,o determinado en los 
29 b) v ^r".64- en ''elación con los 
diciembre > Ja vigente Ley de 27 de 
Jurisdicción6 r q56’ reguladora de esta 
1973 dr m > reformada por la 10 de 

Tn,^ , í de marzo.
de julioa 1 ^‘udad de Zaragoza a 8 
Íps¿MaVp 19l°- ~ E1 Secretario, 
Fl Presidan ^c^bano. — Visto bueno: 

residente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.161
ber0Qn! presente anuncio se hace sa- 
Pdeso oí anlc esta Sala se ha inter- 
trativn , ,recurso contencioso-adminis- 
p°r don v-m‘ 97 de. i98®- Promovido 
tpa resol ó' cente Merino González, con
de Tr-dv,;010? d,e la Dirección General 
Por la nn»’ echa 6 de mayo de 1980, 
Cur$o do'6 iSC estima parcialmente re- 
íl-otelevisi^ir 3 mterpuesto por Ra- 
SdeeaciÓ!- nDEsPanoIa contra la de la 
^raEoz"n Provincial de Trabajo de 
^ictach c»nde 25 dc febrero anterior, 
Profesional exped'cnte de clasificación 
oficiad nar!C Publica en este periódico 
nas o óconocimiento de las perso- 
8itimach?dades Cue puedan estar le- 
^UvantoV como demandadas o coad- 
artículos' ^n8Un ,o determinado en los 
? b) v in^y,64’ en relación con los 
T-ciembre a Ja vigente Ley de 27 de 
Jurisdicr-iV( e 9^’ reguladora de esta 
1973, ¿emn, reformada por la 10 de 

Inmnw . de marzo.
y6 iul¡olafl CiVnond de Zaragoza a 8 
msé-María p T' — E1 Secretario, 

Presia! Escribano. — Visto bueno
' ente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.201
ber Qn! Presente anuncio se hace sa- 
?Uesto pi3nte esta Sala se ha inter- 
rutivo n ccurso contencioso-adminis 

dan c*e 198(L promovido 
cantSU8i Anadón Fierro y dos 

i0r siUn 5ra desestimación presunta, 
ahlient(?C1iO administrativo del Ayun- 
r Posició/• Cariñena, del recurso de 
lumbre 1 mterpuesto en 21 de sep- 

l'oho Av.de* 9.79 contra acuerdo de 
w igu¿Un-amiento, fecha 25 de mayo 

abonn !no’> por ei que se resolvía 
!ef*cio i!ri 3 I9S actores parte del be- 
611 las ]Uslnai que les correspondía 

1 obras de pavimentación de 

determinadas calles de Cariñena, se
gún contrato administrativo suscrito 
con dicha Corporación en 27 de julio 
de 1977.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 
de julio de 1980. — El Secretario, 
Jose-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.202
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 200 de 1980, promovido 
por «Promotora Inmobiliaria Urbana», 
sociedad anónima, contra acuerdo del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, fecha 31 de 
marzo del año en curso, que denegó 
solicitud de aplazamiento de pago en 
el expediente número 76 de 1980, que 
se sigue a consecuencia de reclama
ción deducida contra liquidación prac
ticada a su cargo por el Ayuntamiento 
de esta capital, por el concepto de 
arbitrio sobre el incremento del valor 
de los terrenos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora dc esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 
de julio de 1980. — El Secretario, 
Josc-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.300

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 206 de 1980, promovido 
por don Lucio de la Cruz Martínez, 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial en esta capital del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, fecha 
20 de junio de 1979, recaída en expe
diente sancionador VP-Z 364 de 1977, y 
la de la Dirección General dc Arqui
tectura y Vivienda de dicho Departa
mento de 16 de mayo último, desesti- 
matoria de recurso de alzada contra 
aquélla. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de julio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno- 
E1 Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.203

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha ínter 
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativ núm. 201 de 1980, promovido 
por don Alejandro Palomar Palomar, 
Contra resoluciones del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de Za
ragoza de 6 de diciembre de 1979 y 
2 de mayo del año en curso, ésta en 
reposición, fijando el justiprecio de 
unos terrenos sitos en el término mu
nicipal de esta ciudad, de su propie
dad, y objeto de expropiación por la 
Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos para la ubicación de la «Ciudad 
del Transporte», de Zaragoza, siendo 
beneficiaria la Cooperativa «Ciudad 
del Transporte».

Lo que se publica en este periódico 
oficia! para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 
de julio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.204

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 202 de 1980, promovido 
por doña Catalina Palomar Palomar, 
contra resoluciones del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de 
Zaragoza de 6 de diciembre de 1979 
y 2 de mayo del año. en curso, ésta en 
reposición, sobre justiprecio de unos 
terrenos de su propiedad, sitos en el 
término municipal de esta ciudad, y 
objeto de expropiación por la Comi 
sión Provincial de Servicios Técnicos 
para la ubicación de la «Ciudad del 
Transporte», dc Zaragoza, siendo be
neficiaria la Cooperativa «Ciudad del 
Transporte».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 
de julio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.241

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 203 de 1980, promovido 
por la empresa «Rico y Echeverría», 
sociedad anónima, contra acuerdo de 
la Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza, fecha 27 de octubre de 
1979, recaído en expediente de con
flicto colectivo solicitado por el comité 
de la empresa, y su confirmación en 
alzada por la Dirección General del
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Ramo por su resolución de 17 de junio 
del año en curso, únicamente en cuan
to se refiere a la cuestión relativa a la 
gratificación voluntaria comprendida 
en el tercer considerando de la reso
lución de instancia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 11 
de julio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.255

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 204 de 1980, promovido 
por doña María de los Angeles Albi- 
ñana Gayán y otros, contra resolución 
de la Delegación Provincial en ésta del 
Ministerio de Educación y que les fue 
comunicada el l.° y 18 de febrero dei 
año en curso, sobre deducción de dos 
días de haber en razón de un presunto 
incumplimiento de las obligaciones 
docentes, y contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada dedu
cido ante la Dirección General de Per 
sonal correspondiente mediante escri
tos presentados el 27 del propio mes.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 11 
de julio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.256

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 205 de 1980, promovido 
por doña María de los Angeles Albi- 
ñana Gayán y otros, contra resolución 
de la Delegación Provincial en ésta del 
Ministerio de Educación y que les fue 
notificada el 10 de marzo del año en 
curso, sobre deducción de un día de 
haber, en razón de un presunto in
cumplimiento de las obligaciones do
centes, y contra la desestimación pre
sunta del recurso de alzada deducido 
ante la Dirección General de Personal 
correspondiente mediante escritos pre
sentados el 21 del propio mes.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad 
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta

Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 11 
de julio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 6.198

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET 125 
KVA y acometida a 15 KV para esta
ción de servicio «Celtima», S. L., en 
término de Cetina (AT 106-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
«Celtima», S. L. (don jesús Piquero), ave
nida Calvo Sotelo, 21, Calalayud, para 
estación transformadora de intemperie y 
su acometida aérea, situada en Cetina (ca
rretera Madrid-Barcelona, en el kilóme
tro 203,2), destinada a suministro de 
energía eléctrica a la estación de servi
cio del peticionario, con potencia eléc
trica y demás características técnicas que 
se destallan, según proyecto suscrito por 
el Perito industrial don J. Romero Pe- 
llicena, en Zaragoza, con presupuesto de 
ejecución de 710.400 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por 
la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 125 KVA.
Tensiones: 15-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transfor
mador trifásico de 125 KVA, de 15-0,200
0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 15 KV y 67,58 
metros de longitud, formada por tres con
ductores de LA-30 sobre apoyos de hor
migón.

Zaragoza, 9 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial, A Rodríguez Bau
tista.

Núm. 6.197

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET
1 250 KVA, de 10-3 KV para alimentar 
compresor de «Vicasa», en Cuarte de 
Huerva (AT 26-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Vi
drieras Españolas», S. A. («Vicasa») (ca
rretera Valencia, kilómetro 8, Cuarte de 
Huerva), para estación transformadora in
temperie y su acometida subterránea, si
tuada en término municipal de Cuarte (ca-

rretera Valencia, kilómetro 8), dentro^ 
recinto de la SET de 45-10 KV de "Vio 
sa», desetinada a suministro energía e 
trica para el motor eléctrico de un co* 
presor de 805 CV, con potencia e*^cirje. 
y demás características técnicas que seeltallan, según proyecto suscrito por . 
geniero industrial don José Gaspar B 
cín, en Zaragoza y enero de 1980.
presupuesto de ejecución de 2 251-750 P6
setas' prdoEsta Delegación Provincial, de acll.,aSl 
con las facultades que tiene confería 1 
ha resuelto: 3 .'SU

Autorizar el establecimiento y aPr0^ll 
el proyecto de ejecución de acuerdo 
las siguientes condiciones: j 6.

1 .a El plazo de puesta en marcha 
berá ser de doce meses a partir de Ia 
cha de la presente notificación. , ,¡

2 .a El titular de la instalación te1].0‘5 
en cuenta los condicionados establee1 
por los organismos afectados por la ¡nS l' 
¡ación autorizada.

Características de la instalación
Potencia: 1.250 KVA.
Tensiones: 10-3 KV. ia.
Tipo: Intemperie con el siguiente a" 

rellaje:
Celda de acometida, la número H, iq 

Centro de Distribución de la SET 4^. 
KV que se equipará con interruptor 31' . 
mático tripolar para 800 A y 750 M 
de poder de corte. a.

Acometida desde la celda 11. 
da por tres conductores de 8.7-15 ,
aislamiento PRC de 1 x 95 milín1® 
de Al. . a|

Tres seccionadores unipolares junt° . 
transformador de 400 Ay 17.5

Transformador trifásico de 1.250 
de 10-3 KV. ..

Fusibles a la salida a 3 KV del tra 

Tod, 
afecta 
lo Y p 
cnto 
Provir 
en Za, 
el Pía: 
kclia 
cío er 
vinciai 
^Zar; 
lista?

formador, de 100 A. g.
Cuadro de protección del transfof^ 

dor, emplazado en el centro de dis 
bución. .«

Línea a 3 KV al cuadro de proted 
y mando del motor de 805 KV. f0^ \ 
por tres conductores de 8,7-15 
1 x 95 milímetros cuadrados de secc1^.

Cuadro de protección y mando 
motor de compresor, con los aparatos 
protección, control y maniobra del " 
tor de 805 CV. ^1

Zaragoza, 4 de julio de 1980. "C 
A. Rodríguez IDelegado provincia!, 

lista.

Núm. 6.296
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U) y 
p?t0 
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en 7 Í'lí 
fecha 
cío e 
vincj; 

l|sta.

De acuerdo con el artículo 9.' .a, 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de c’jg- 
bre, sobre autorizaciones de insli
ciones eléctricas, se somete a infor*i 
ción pública el proyecto de la sigv'f. 
línea eléctrica, para la que se sol|L 
autorización administrativa: <

Peticionario: «Eléctricas Reun' ‘
Zaragoza», S. A. uj-

Domicilio: Zaragoza (calle San 
guel, núm. 10).

Referencia: AT 152-80.
Tensión: 15 KV, simple circuito- r
Origen: Apoyo 5 de la línea La AI** 

nía-Cariñena.
Término: ET fábrica de alcoh° 

de «ERZ». , -o
Longitud: 50 metros en tramo ae 

y 250 metros en tramo subterráne0^
Recorrido: Término municipal dc 

Almunia de Doña Godina. ¡gf
Finalidad de la instalación: 

libres terrenos de una urbanizacio11'
Presupuesto: 697.700 pesetas.

^on
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Ht 
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^Oci 
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^ta
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afc^a5 a^uc^os Que se consideren 
¡o v ac^0S Podrán examinar el proyec- 
crit Presen.tar sus alegaciones, por es- 
Prr.0- y. triplicado, en la Delegación 

vincial del Ministerio de Industria 
e] J?3ra8oza (General Franco, 126) en 
fct’ az? c'c treinta días, a partir de la 

, a dé la publicación de este anun- 
vinch “Boletín Oficial» de la pro- 
DLSra^oza- 10. de julio de 1980. — El 
tiS(^aco Provincial, A. Rodríguez Bau

Núm. 6.297 

trifásica,

hPr.e acuerdo con el artículo 9.° del 
bielelp 2-617 de 1966, de 20 de octu- 
ei - se somete a información pública 
tr, 1 myecto de la siguiente estación 
ca,] s °rmadora, tipo caseta prefabri- 
cj, c1, V acometida, para la que se soli- 

autorización administrativa:
7 /-‘ticionario: «Eléctricas Reunidas 
^goza», S. A.

,, "micilio: Zaragoza (calle San Mi- 
num. 10).

Referencia: AT 154-80.
. -Tiplazamiento: Alfamén, junto al 
"deportivo (ET núm. 3).
I5.l ní^ia y tensiones: 400 KVA, de 
•70-0’380-0’220-0’127 KV.

simníme^da: Línea eléctrica
trnpie circuito, a 10-15 KV y 417 me- 
170 n ■ longitud en tramo aéreo y 
a,Tan etl^S Cn *ramo subterráneo, que 
p.rdncara del apoyo anterior de la 

FiíUi^; 2 de Alfamén.
la jj a''dad de la instalación: Atender 

p stnbución eléctrica en la zona. 
T esupuesto: 1.812.290 pesetas.

afe tc °s aquellos que se consideren 
to v at Os Podrán examinar el proyec- 
cr¡l(.11resen.tar sus alegaciones, por es- 
bnx.;,y- triplicado, en la Delegación 
en 7 nc,a' del Ministerio de Industria 
e] njaraguza (General Franco, 126) en 
fech^ j de treinta días, a partir de la 
ció « 1 a Publicación de este anun- 
vin(,:n el “Boletín Oficial» de la pro- 

7 a"bcí?!Oza- 10 de julio de 1980. — El 
tist£l'"d<) Provincial, A. Rodríguez Bau-

Núm. 6.257 
^agistratura de Trabajo 

número 1
t'1, ^enjamín Blasco Segura, Magis- 
de 7. de Trabajo de la número 1 

^ragoza y su provincia;
Ccdh.C-2 saber: Que en mérito del pro
de 1970 nt° de apremio número 1.602 
de?. । ?- seguido contra Angel Hernán- 
^ociai°kez' P°r débitos de Seguridad

1e acordado la venta en pública 
ción Ja de los bienes que a continua- 

(j se expresan:
^ícub coche marca «Seat 1500», ma 
setasa Z-93-420- Valorado en 70.000 pe-

S°ílnf®nCta. marca «Mercedes», 
i-300, matrícula Z-4931-H, con 

^Ofinn diesel, a gas-oil. Valorada en 
Y y,1 Pesetas.
Tale ’ pesetas.

'¡D r .s, bienes se hallan depositados 
^nge] 2 y 4, bajo la custodia de 
s6r Fernández López, donde pueden 

La ^minados libremente.
se celebrara en la sala 

cía de esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. , ...

Dado en Zaragoza a 11 de julio 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.258
Don Benjamín Blasco Segura, Magis 

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.959 
de 1979, seguido contra Angel Lluch 
Aibar, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Tres hormigoneras, cuatrocientos ta
blones para andamios, veinte andamios 
metálicos, treinta palas y picos, un 
compresor con un martillo, un vibra
dor y varias herramientas. Valorados 
en 1.200.000 pesetas.

Un solar de 700 metros cuadrados, 
en el ensanche. Valorado en 450.000 pe
setas.

Total, 1.650.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Constantino Serrato, 3, de Zuera, 
bajo la custodia de Angel Lluch Aibar, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo \ en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la . dindicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen 
tar persona que mejore la postura 
hecha

Dado en Zaragoza a 11 de julio 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.259
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.337 
de 1979, seguido contra Félix García

Sebastián, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, mar
ca «Vanguard», de 26 pulgadas. Valo
rado en 12.000 pesetas.

Una motocicleta marca «Mobylette» 
modelo «Mariat», sin número visible. 
Valorada en 4.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

cn Madre Puy, 2, de Calatayud, bajo 
la custodia de Félix García Sebastián, 
donde pueden ser examinados libre
mente. ,

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos . 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 ('b 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y cn ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
cn el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hedí ci

Dado en Zaragoza a 10 de julio 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.260
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.581 
de 1979, seguido contra Andrés Gimé 
nez Sánchez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan: .

Dos cabinas de tractores, de fabri
cación propia, modelo 1035, de la 
marca «John Deere». Valoradas en 
24.500 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Benito Vicioso, 5, bajo la custodia 
de Andrés Giménez Sánchez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de 1a tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación 1a segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
indicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
do la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberal los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.
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Y hallándose la empresa demandada 
en ignorado paradero insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
su notificación.

Dado en Zaragoza a 11 de julio 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.261
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.118 
de 1979, seguido contra Joaquín Gu
tiérrez Gil, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una motocicleta marca «Peugeot»; 
seis tablones de andamio, seis caba
lletes de 90, dos reglas de presión y 
demás herramientas manuales propias 
de un escayolista. Valorados en pese
tas 150.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Jorge Luna, 21, de Zuera, bajo la 
custodia de Joaquín Gutiérrez Gil, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de julio 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.199

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 3.915 
de 1980, a instancia de don Javier Mo
rales Gallus, contra José-Gabriel Benito 
García («Selga»), se ha dictado la siguien
te sentencia «in voce» cuya parte dis
positiva dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a José-Gabriel Benito García («Sel- 
ga») a que abone a don Javier Morales 
Gallus la cantidad de 68.289,16 pesetas, 
más la del 10 por 100 en concepto de 
indemnización por demora. Con ello se 
dio por terminado este acto, quedando 
notificado el compareciente, extendién

dose la presente, que firman los asisten
tes después de Su Señoría, de lo que doy 
fe». (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don José-Gabriel Be
nito García («Selga») por encontrarse en 
ignorado paradero se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 1 de julio de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. --- El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1980, püdiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

6.182. Tarazona
6.249. San Mateo de Gállego

Cuenta de administración 
del patrimonio

6.178. Villadoz
6.236. Pedrola
6.250. Villarroya del Campo
6.252. Villarreal de Huerva 
6.253. Pinseque
6.323. Chiprana

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

6.178. Villadoz
6.236. Pedrola
6.250. Villarroya del Campo
6.252. Villarreal de Huerva
6.253. Pinseque
6.323. Chiprana
6.325. Mara

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

6.178. Villadoz
6.252. Villarreal de Huerva
6.253. Pinseque
6.323. Chiprana
6.325. Mara

Expediente de habilitación 
y suplemento de crédito

6.251. Ejea de los Caballeros 
(riúm. 1)

Expediente de modificación de crédito
6.179. Longares

Expediente prórroga del presupuesto 
de 1978 para 1979

6.180. Litago

Expediente de suplemento de crédito
6.281. Cadrete (núm. 1)

Presupuesto municipal ordinario
6.178. Villadoz
6.250. Villarroya del Campo
6.252. Villarreal de Huerva 
(i.m. Alforque

SECCION SEPTJJ^

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.313
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de 
mera instancia del número 1 de
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que el día 18 de 

tiembre de 1980, a las once horas, , 
drá lugar en este Juzgado la vent 
pública y primera subasta de loS,1(¡; 
nes embargados a la parte demana‘ [j 
en juicio de menor cuantía núme^ 
de 1980, a instancia del Procui-Ur 
señor Bibián Fierro, en representa^,। 
de «Viguetas Pitay», contra don 
Hernández López, de esta vecif* ‘, 
domiciliado en calle Colón, 4, cua* 
haciéndose constar: , ¡o..

Que para tomar parte deberán 
licitadores consignar previamentc 
10 por 100 del precio de tasación,oS 
cuyo requisito no serán admin 
que no se admitirán posturas qllL 
cubran las dos terceras partes . 
avalúo; que podrá hacerse el reí 
en calidad de ceder a tercero. . c0|! 

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: 

1. Un coche modelo 1500, matr* 
Z-93.420; en 20.000 pesetas. ¿í

2. Un televisor marca «Askar», 
23 pulgadas; en 9.000 pesetas. ^1 

3. Un frigorífico marca 
Eléctrica», con una capacidad de 
litros; en 8.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, nv ■ 
«Balay», modelo 514; en 12.000

5. Un televisor portátil, marca" 
torola», de 12 pulgadas; en 7.00U v 
setas.

6. Una mesa de libro, color ca° y 
y seis sillas con respaldo de rejuL 
tapizadas en skai color beige; en P 
tas 8.000. v

7. Una mesa circular, de 1'20 
tros, con seis sillas tapizadas en c 
azul cielo; en 9.000 pesetas. .6f 

8. Una estantería de cuatro 
pos, con vitrina a cada lado, de mí*0 
color nogal; en 20.000 pesetas. J 

9. Una mesa rectangular, con ' 
sa de mármol, de 1’30 x 0’80 me' | 
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con tres cajones; en 6.000 pesetas. „ 
10. Un tresillo de color verde d3 

en 10.000 pesetas. ay 
11. Una mesa cuadrada, de med*^. 

0’70 x 0’70 metros, con repisa de 
mol, con lámpara de sobremesa!
4.000 pesetas. _oii 

12. Una mesa de 0'70 x 0’70, . 
repisa de mármol y lámpara de sou 
mesa; en 4.000 pesetas.

Total, 117.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de juí¿ 

de mil novecientos ochenta. — El 
Rafael Oliete. — El Secretario, * 
nando Paricio.

Núm. 6.359
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistr3j 
Juez de primera instancia del 
mero 1 de los de Zaragoza; . |¡i 
Hace saber: Que el día 29 de 

de 1980, a las once horas, tendrá Id»

■^Ue 
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a
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ind° 
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v nrir^ Juzgado la venta en pública 
barsaHA13 Su.basta de los bienes em- 
juicin n- 3 ■a Parte demandada en 
a instan e-Cull]V0 número 731 de 1980- 
Aznar aCla ccl Procurador señor Gil 
cual Sin-,” r?Prosentación de don Pas- 
uo Cek^ii contra don Maria-

Ol ip nLero ®e1, haciéndose constar: 
licitadnr»ra lomar Parte deberán los 
10 D(ll- tnn consighar previamente el 
cuvo r / Precio de tasación, sin 

no ^y15^0 • serán admitidos; 
Cubran u ada"ntirán posturas que no 
avalúo‘ n C0S ,terceras partes del 
en calíaVy6, Potlrá hacerse el remate Bien¿ad de ceder a tercero.
exPrcsiAn Cyya venta se anuncia, con 

Un ™ Precio de t^ación:
^•6, mnfr' ,maroa «Renault», modelo 
Setas 75 0¿0U a Z"9019,: tasado en pe- 
Htil^ov^-^3/38023 a dicz de ¡uho de 
Rafael S»?tos ochenta. — Él Juez, 
nando Paricio ~ E1 Secrelario- Fcr"

D()tn Lu¡:

Núm. 6.375
JUZGADO NUM. 1
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Juezlap Martín Tenías, Magistrado, 
mero i 1primera instancia del nú- 
K J 1 de los de Zaragoza;

de igon saber: Que el día 31 de julio 
i en esto t as once horas, tendrá lugar 

y Primor zgado la venta en pública 
?argados SUibasta de Ios bienes em' 
juicio pí 3 • Parte demandada en 
a inshn^cu,11Y° número 879 de 1979, 
Io Guinz?3 de Procurador señor Puer- 
Rafae] rní cn representación de don 
c'do c-,»?6-?.8 l omas, contra don Pla- 

hnH^'L08 Beltrán, de esta n- 
QÚeanlendose constar:

l'citador^3 tomar parte deberán los 
0 Por inn consignar previamente el 

Cuyo ro,, •• Precio de tasación, sin 
no yy181!10 ■ P°, serán admitidos; 

^bran p admitirán posturas que no 
9valúo ndS dos tcroeras partes del 
Cn calidn iC ,P°dr^ hacerse el remate 

Rienpe. de ceder a tercero.
^Presión cVya venta se anuncia, con 

Cuatr a-de precio de tasación: 
ncs al n°venta y ocho accio- 
Cílm¡l «fiador do la pañía mer- 
Setas nn¿3 , Maset», S. A„ de 5.000 pe- 
Cri Bolsn- 'í13 es cada una, no cotizables 
• Pado ‘ ó, a~adas en 2.490.000 pesetas. 
nJ'0 de 1 -i ra80za a dieciocho de 

J r Jue? i01-1 novecientos ochenta. — 
;eS Uan BáguenaMartín■ ~ E1 Secretario,

Núm. 6.314

• í111
V

ju" 
iV

b<)ll . JUzg ADO NUM. 2 
'^c z^Ipi yarlín Tenías, Magistrado, 
c*a núr» JuzSado de primera instan

. Hace 11010 2 de ^regoza;
!'ePibre Sabe, Que el día 24 de sep- 
?.sala ana-.98?’ a las once horas, en 
iva Iul Ap1 1 nc*a. de cste Juzgado, ten- 
$nes ano 3, primera subasta de los 

n de 6 ueS° se dirán, en ejecu- 
VidCutivo SePtencia dictada en juicio 
MoDor i y»mero 290 de 1980, promo- 
í11- en n Pr°curadora señora Omella 
ri°b Pranrymbre y representación de 

Jos,?f SC0. Giménez Oliván, contra 
^bdose ■, 1 Moneada Lobato, advir- 

h. -0 Oh^ 05 Posibles licitadores: 
en8*3 deb y?ra tomar parte en la su- 

1 Ia MesCryy consignar previamente 
a de! Juzgado una cantidad 

igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina chapadora, marca 

«Chisa», con un motor eléctrico aco
plado; en 75.000 pesetas.

2. Una máquina lijadora, de medí 
das 4’66 x 1, con tres motores eléctri 
eos acoplados; en 60.000 pesetas.

3. Una lijadora con discos, eléctri
ca; en 10.000 pesetas.

4. Una lijadora marca «Baroni», 
eléctrica; en 45.000 pesetas.

5. Una prensa hidráulica, marca 
«Jofrana A-25»; en 250.000 pesetas.

6. Una prensa manual, marca «En 
sidesa PN-24-A42-L»; en 70.000 pesetas.

7. Cien taquillones de 1'10 x 0'60, 
de diversos modelos; en 300.000 pe
setas.

8. Una furgoneta «Mercedes Benz», 
matrícula Z-7061-I; en 300.000 pesetas.

9. Una furgoneta «Mercedes Benz», 
matrícula Z-7062-I; cn 300 000 pesetas.

10. Un coche marca «Peugeot», mo
delo 504, matrícula Z-8299-K; en pese
tas 400.000.

11. Una camioneta «Meguías», con 
matrícula provisional Z-1616; en pese
tas 200.000.

Dado en Zaragoza a diez de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
T.uis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 6.221
JUZGADO NUM 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 593 de 1980-C, a instancia de! 
Procurador semr García Anadón, en re
presentación de «Comercial Carlié», socie
dad limitada, contra don José-María Gil 
Pablo, en los que se dictó sentencia, que 
contiene los siguientes particulares:

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 2 de julio de 1980. — El limo, se
ñor Magistrado don Joaquín Cereceda 
Marquínez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad, habien
do visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de «Comercial 
Cartié», S. L., representada por el Pro
curador don Alejandro García Anadón y 
dirigida por el Letrado don Francisco 
Tranzo Villacampa, contra don José-María 
Gil Pablo, declarado en rebeldía', en re
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer trance 
y remate de los bienes propios del eje
cutado don José-María Gil Pablo, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
ja ejecutante «Comercial Cartié», sociedad 
limitada, de la cantidad de 153.179 pese
tas, importe del principa! y gastos de pro
testo, intereses legales desde la fecha de 
éstos a la en que el pago tenga lugar y 
costas causadas y que se causen, a cuyo 
paso condeno y expresamente al ejecu
tado. . ,

Dada la rebeldía de éste, notifíquese 
esta sentencia mediante edictos, a no ser 
que la parte ejecutante solicite que se 
haca personalmente en un plazo de cinco 
días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda. (Ru
bricado). Dicha sentencia fue leída y pu
blicada el día de su fecha».

Y para que tenga lugar su notificación 
al demandado, en paradero desconocido, 
he acordado la publicación del presente.

Dado en Zaragoza a siete de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Juez. Joa
quín Cereceda. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 6.223
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Zara
goza:
Hace saber: Que en expediente de sus

pensión de pagos número 1.074 de 1980, 
instados en este Juzgado por el Procura
dor de los Tribunales don Joaquín Salinas 
Cervetto, en nombre y representación de 
la entidad mercantil «Galvano Metálicas», 
sociedad anónima («Calmesa»), con domi
cilio en esta capital, carretera de Caste
llón, kilómetro 9.7, por resolución de esta 
fecha se ha tenido por solicitada la decla
ración de estado de suspensión de pagos 
por la entidad citada, habiendo quedado 
intervenidas las oneraciones comerciales 
de la misma, nombrándose interventores 
a don Emilio Portolés Cerdán, don Ma
riano Val Ibáñez, Profesor mercantil y 
Economista, respectivamente, y al acree
dor «Talleres Val», en la persona por éste 
designada, figurando un activo de pese
tas 152.689.851 y un pasivo de pesetas 
1C4 865.014,55.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de 
mil novecientos ochenta. - El Juez de 
primera instancia, losé F. Martínez. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.315
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.661 de 1979, seguido a ins
tancia de «Miguel Carrera v Cía.», S. A . 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don José Aguilar 
Moreno, se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 16 de septiem
bre de 1980, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Cieza 
(avenida Juan XXIII. núm. 24), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno marca «Ajar», de 3 HP; ea 
90.000 pesetas.
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Un torno marca ^Cumbre», de 3 HP; 
en 100.000 pesetas.

Un coche marca «Land Rover», ma
trícula MU-5152-E; en 200.000 pesetas.

Total, 390.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de julio de 

mil novecientos ochenta. — Él Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 6.264
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de sep

tiembre de 1980, a las diez horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados al 
demandado en juicio de menor cuan
tía número 1.540-C de 1979, seguido 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Manuel Benito Gutiérrez, contra don 
Víctor Rebollo Alba, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en el término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura. El remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

1. Un tablero de dibujo, metálico, 
con tablero de aglomerado y su brazo 
y foco articulado, sin marca visible; 
en 15.000 pesetas.

2. Una máquina sumadora, marca 
«Largonarximo-Totalia», modelo 8381, 
para las cuatro reglas; en 10.000 pe
setas.

3. Dos mesas de despacho, metáli
cas, con tablero de fórmica, una marca 
«Reyeskar» y la otra marca «Roneo»; 
en í 2.000 pesetas.

4. Un armario de oficina, metálico, 
de dos puertas plegables, marca «Re- 
yeskar»; en 6.000 pesetas.

5. Un archivador metálico, de cua- 
ro cajones, marca «Ronco»; en pese
tas 4.000.

6. Un archivador metálico, de cua
tro cajones, marca «Roneo»; en pese
tas 4.000.

7. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Lexicón 
80», número 914179; en 9.000 pesetas.

8. Una mesa de despacho, metálica, 
con cuatro cajones en la parte derecha 
y uno en el centro; en 6.000 pesetas.

9. Un vehículo dumper, con vol
quete, para 500 kilos, con matrícula 
M-436.374; en 20.000 pesetas.

10. Un torno revólver, de 1.600 mi
límetros entre puntos, con motor aco
plado; en 50.000 pesetas.

11. Un taladro eléctrico, marca «Ca- 
nedy-Otto», hasta 40 milímetros; en 
25.000 pesetas.

12. Un generador de aire para ca
lefacción, marca «Hylo», número de 
typen 104569, para 45.000 calorías; en 
85.000 pesetas.

13. Un torno sin marca visible, de 
unos 2 metros de largo; en 75.000 pe
setas.

14. Dos taladros eléctricos, marca 
«Lasa», de 35 milímetros; en 50.000 pe
setas.

15. Un taladro eléctrico, marca «Ca- 
nedy-Otti», modelo MFG-CO, de 20 mi
límetros; en 6.000 pesetas.

16. Un taladro eléctrico, marca 
TA-35; en 100.000 pesetas.

Suma total, 477.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de julio 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 6.170

CALATAYU D
Don José Béseos Puértolas, Secretario 

del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas segui

do en este Juzgado con el número 72 de 
1980, por daños en accidente de circula
ción, ha recaído la siguiente tasación de 
costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Diligencias previas y tasa judicial, 230. 
Ejecución sentencia, 30.
Multas impuestas según sentencia, 

6 000 pesetas.
Indemnización a Julio-Antonio López 

Sampedro, 104 889.
Despachos cumplimentación artículo 31, 

450 pesetas.
Reintegros y Mutualidades, 1.050. 
6 por 100 de tasación. 150.
Total, 112.819 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 112.819 pesetas, que, salvo 
error u omisión, deberán ser satisfechas 
por los condenados Harald Ganns y Do
mingo Ibáñez. El primero abonará la can
tidad de 108.854 pesetas, y Domingo Ibá- 
ñez el resto.

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original, a que me remito

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Harald Ganns y Ma-

ría-Carmen Iglesias expido la 
en Calatayud a siete de julio de । 
vecientos ochenta. — El Secretario. J 
Béseos.

Núm. 6 171
CALATAYUD

Béseos Puértolas, Secretari0 
de distrito de Calatayud

Don José 
Juzgado 
ragoza);
Da fe: Que en el juicio de fallJS 

guido en este Juzgado con el número 
de 1980, por daños en accidente de 
dilación, ha recaído la siguiente tas 
de costas:

Derechos de Registro, 20 peseta5^^ 
Diligencias previas y tasa judicial.
Ejecución sentencia, 30. , qq O
Multa impuesta según sentencia, 
Indemnización a Julio Moros. 3'°' 
Honorarios traductor señor Alcald6, 

setas 1.500. ,j| 
Reintegros y Mutualidades, 1.590. 
6 por 100 derechos de tasación, D ' 
Total, 384.773 pesetas. gtas 
Importa la anterior tasación de cl ,,f 

las figuradas 384.773 pesetas, que. 
error u omisión, deberán ser sati’'e 
por el condenado Ma'.’hadam Siamat' 
tualmente en ignorado paradero. .

Lo relacionado concuerda bien V ¡¡o, 
mente con su original, a que me 
y para que conste y sirva de notii’14 
en forma al condenado Maghadam , ¡ 
mak, actualmente en ignorado Para° ef 
expido yo, el Secretario, la presenL 
Calatayud a nueve de julio de mil n.t1« 
cientos ochenta. — El Secretario. 1 
Béseos.

PARTE NO OFIC!^

Núm. 6.267
«BANCO ZARAGOZANO», S.

Habiendo sufrido extravío l°s -pií 
guardos de depósito de valores |11* j: 
ros 389.967 y 450.997, comprensiv0:^- 
ochenta y dos acciones «Banco |. 
gozano», S. A., y expedidos 
oficina principal de Zaragoza, se / 
público para conocimiento de q.111.1,^1' 
crea con derecho a ellos, previñ,v(ef 
que de no recibir reclamación t,L‘ 3 
ceros en un plazo de quince éu 
contar desde la publicación del ^j 
sente anuncio, se anularán l05,1^ I-1 
dos resguardos y se procederá 
expedición de los correspondient6^ 
pilcados, quedando el Banco rdc (jf 
de toda responsabilidad ulterior 
pudiera derivarse. ^1

Zaragoza, 10 de julio de 1980. 
Secretario general, Alberto Esc11 
Molíns.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán de) Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las susc/ipclones


